




Comunidad 

de Madrid 

DISPONGO 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO 

ÁREA DE RECURSOS Y ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Expediente:06-SRAD-742.3/2021 

Declarar la terminación del procedimiento, por desaparición sobrevenida del objeto del 
mismo y proceder al archivo del recurso de alzada impropio interpuesto por MIGUEL ÁNGEL VILA 
ESPESO, en representación de "IVAC INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L." contra los pliegos de la 
licitación número 6012100247, para la contratación, por procedimiento abierto de un "SERVICIO 
DE AUDITORÍA DE CERTIFICACIÓN DE LA NORMA ISO 50001 (SISTEMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA)". 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente al de 
recepción de la presente notificación. 

Madrid, 
EL CONSEJERO DE TRANSPORTES 

E INFRAESTRUCTURAS 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Orden de 9 de septiembre de 2021.

(B.O.C.M. de 16 de septiembre de 2021)
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